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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente; 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
iión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS * 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto |e pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

Caja de Recluta de León n ú m . 56.— 
Circular. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de León. 
—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Instituto de segunda E n s e ñ a n z a de 
León. —Animcio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

MiíísIraííóB pronmlal 
taja te Retinta te León ABE 56 

C I R C U L A R 
Ordenado por la Superioridad la 

concentración de los reclutas perte
necientes al 4.° trimestre del reem
plazo de 1938, se hace saber por la 
Presente que todos los individuos 
Nacidos en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1917 y 
íue son los que comprende dicho 
llamamiento, han de incorporarse 
eii esta Caja de Recluta, los pertene-

cientes a los partidos de Astorga, La 
Raheza y León, el día 18 del actual, 
a partir de las 9 horas de su m a ñ a -
na; los de Sahagún , Mur ías de Pare
des y Valencia de D. Juan, el día 19; 
los de La Vecilla, R iaño y Vil lafran-
ca del Rierzo, el día 20 y los de Pon-
ferrada, el d ía 21, todos a la misma 
hora. 

Los pertenecientes al cupo de ins^-
t rucc ión del 1.° y 2.° trimestre del 
reemplazo de 1930, que son los naci
dos dentro de los meses de Enero a 
Junio, ambos inclusive, del a ñ o 1909, 
efectuarán t a m b i é n su presen tac ión 
en esta Caja, los d ías seña lados ante
riormente, con el fin de ser destina
dos a Cuerpo. 

Así mismo se hace saber que todos 
los individuos residentes fuera de sus 
respectivos Ayuntamientos cuyo na
cimiento esté comprendido en los 
meses y reemplazos mencionados, 
han de incorporarse en esta Caja en 
los días señalados , lo mismo que los 
quef^Henezcan a Cajas no liberadas. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes el 
urgente envío de re lac ión nominal 
con fecha de nacimiento de esos re
clutas del cuarto trimestre y reeni ' 
plazo de 1.938, según se les ordena en 
oficio que por correo rec ib i rán . 

León, 13 de Julio de 1937.—El Jefe 
de la Caja, Manuel Pellitero.' 

[unta de Plaza y GuarniGión de LeóB 
A N U N C I O 

E l día 17 del presente mes, cele
b r a r á r eun ión la Junta de Plaza y 
Guarn ic ión de esta capital para la 
adqu i s ic ión de los a r t ícu los que m á s 
abajo se indican^con destino al Par
que de Intendencia de esta plaza. 

Igualmente la expresada Junta ve
rificará las compras de los a r t í cu los 
necesarios para la Plaza de Astorga, 
durante los meses de Agosto y Sep
tiembre próx imos , que t a m b i é n se 
relacionan. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los Comerciantes interesados puedan 
hacer sus ofertas y entregarlas en 
pliego cerrado hasta las 10 horas 
del citado día. 

León, 10 de Jul io de 1937.—El Se
cretario, Restituto Camino. 

Artículos a comprar 

Para el Parque de Intendencia 
de León 

Carbón vegetal cocinas, 300 quin
tes métr icos Sal, 92 ideim 

Para la Plaza de Astorga 
Pan, Leña de cocinas, Carbón ve

getal para idem. Paja larga. Cebada, 
Paja pienso. 



jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
del firme en los k i lómet ros 2,5 al 5 
de la carretera de tercer orden de 
S a h a g ú n a Las Arr iondás , he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo públ ico para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Zaca
r ías de Dios, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal de el t é rmino en 
que radican, que es el de Vi l l amol , 
en un plazo de veinte días, debiendo 
el Alcalde de dicho t é r m i n o intere
sar de aquella autoridad la entre
ga dé las reclamaciones presentadas, 
que deberán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
aiymcio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Julio de 1937.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Echever r ía . 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
del firme en los k i lómet ros 3,075 al 
8,225 de la carretera de Cistierna a 
Palanquines, he acordado, en cum
plimiento dé la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D. Andrés Adrover, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriVen, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
de el t é r m i n o en que radican, que es 
el de Villanueva de las Manzanas, en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho término1 interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán "Remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Julio de 1937.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Echever r í a . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
del firme en los k i lómet ros , 1 al 2,5 
de la carretera de tercer orden de 
S a h a g ú n a Sa ldaña , he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Andrés Adrover, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal de el t é r m i n o en que radican, 
que es el de Sahagún , en un plazo 
de veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remit i r a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inse rc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Julio de 1937. - E l I n 
geniero jefe, Manuel Echever r í a . 

Institnío Nacional 
l e Segunda Enseñanza de León 

Curso de 1936-37.-Enseñanza no oficial 
A N U N C I O 

Durante el presente mes queda 
abierto el plazo para la .presentación 
de instancias en solicitud de mat r í 
cula gratuita para los alumnos de 
enseñanza no oficial que han de ve
rificar sus exámenes en la p r ó x i m a 
convocatoria eñ el mes de Septiem
bre, pudiendo adquir ir los interesa
dos los correspondientes impresos 
en las oficinas de la Secretar ía de 
este Centro, 

León, 10 de Julio de 1937.—El Se
cretario, Lucas P. Morales. — Visto 
bueno: E l Director, J o a q u í n López 
Robles. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo pre

ceptuado en el ar t ículo 36 del Regla
mento de 27 de Diciembre de 1907, 
dictado para la ejecución de la Ley 
de Pe^ca fluvial de la misma fecha, 
hago públ ico que la veda para la 
trucha c o m ú n y d e m á s peces de 
agua dulce comenza rá el día 1.° de 
Agosto. 

El a r t ícu lo 37 del citado Regla, 
men tó dice: «Por las Alcaldías res-
pectivas se d a r á la debida publicó 
dad a los edictos a cjue se refiere el 
ar t ícu lo precedente; pero tampoco la 
falta de aqüél la , corpo la de los edic
tos mencionados, será causa de exen-
ción de responsabilidades para los 
infractores. 

A los Alcaldes que, sin motivo jus. 
tificado omitan dicha publ icación 
en su debido tiempo, se les exigirá 
las responsabilidades gubernativas a 
que haya lugar, imponiéndo les , si 
procede, las maltas correspondien
tes». 

E l 38 dispone: «Duran te las respec
tivas épocas de veda de los peces de 
agua dulce, de cualquier especie que 
sean, y muy especialmente de los 
sa lmónidos , asi como t a m b i é n de los 
cangrejos, queda terminantemente 
prohibido tener, transportar 0 poner 
a la venta dichos productos, que 
serán Considerados como fraudulen
tos, y, como tales, decomisados des
de luego, pudiendo dest inárselos a 
los establecimientos públ icos , salvo 
las excepciones que se establezcan 
para la pesca con caña». 

E l 39 dispone: «La pesca con caña 
será permitida en todo tiempo a 
cuantos tengan la licencia ^corres^ 
pondiente; y el pescado así obtenido 
en tiempo de veda p o d rá ser trans
portado por el propio pescador para 
sú t eonsumo, pero no p o d rá ser ven
dido». 

Todo lo cual se pone en cono
cimiento del públ ico para su exacto 
cumplimiento. 

León 12 de Julio de 1937.—El In
geniero Jefe, Luis Arias. 

Entidades menores 
Junta vecinal de S. Justo de los Oteros 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o de 1937, se halla expuesto al pú ' 
blico en casa del Sr. Presidente du
rante el plazo de quince días , a fin 
de oír reclamaciones en el mismo y 
los quince días siguientes, de con
formidad con el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto municipal . 

San Justo de los Oteros a 6 de J ü ' 
lio de 1937.-El Presidente, Roque 
Luengos. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


